
MUNICÍPAUDAO m LA CIUDAD 
DE SANTA F E DE LA VERA GRÚZ 

RESOLUCION N° 

ANEXO 

Suscriptor Actividades Fecha de Suscripción 

Milagros Soledad Porporato 
Facilitadora "Escuchadora" 

Programa Te cuento algo" - Consejo de las Infancias 
23.10.2020 

Juan Francisco Pereira 
Realización y producción recital de cumbia Club 

Atlético Villa Dora 
09.12.2020 

Martin Miguel Aimonzy ' Realización y producción recital "Santa Fe Trap Fesf 09.12.2020 

Martin Miguel Aimonzy Realización y producción recital "Misa rícotera" 16.12.2020 

Pablo Gabriel Rodríguez Realización y Producción recital "Eter Fest 2020" 18.12.2020 



MUNtCIPALÍDAD DE LA CIUDAD 2 0 2 0 - Año del General Manue l Belgrano 

DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ 

Contrato de Servicios 

En la ciudad de Santa Fe, en fecha 23 de Octubre de 2020 se celebra el presente Contrato de Servicios, . 

en los siguientes términos particulares: 

Desde: 

Hasta: 

1 de noviembre de 2020.-

31 de enero de 2021.-

PERÍODO DEL CONTRATO 

1 
i 
i 

CONTRATADO 

Nombre y Apellido: Milagros Soledad Porporato 

DomicHIo: Salta 728 - Santa Clara de Buena Vista - Provincia de Santa Fe 

Tipo y Número de Documento: 39.659.912 -

CUITN": 27-39659912-6 

' — • n 

INFORMACIÓN GENERAL 

Dependencia: Subsecretaría Gestión Cultural y Educativa -Secretaría de Educación y Cultura 

Funcionario responsable: Lic. Paulo Alberto Riad - Secretario de Educación y Cultura 

SERVICIOS CONTRATADOS 

Contrato de servicio por el desempeño del rol de facilitadora, "Escuchadora", para propiciar la palabra y el juego, 
en el marco del Programa T e cuento algo", que se desarrollará en la órbita del Consejo de las Infancias de la | 
Ciudad de Santa Fe, ¡mplementado por la Secretario de Educación y Cultura.- ! 

I 

RETRIBUCIÓN i 

Monto Total del Contrato: doce mil pesos ($12.000) por mes, en tres (3) cuotas ¡guales y consecutivas, que se i 

abonarán desde el mes de diciembre de 2020, y totalizarán la suma de treinta y seis mil pesos ($36.000),-

El presente contrato de servicios se integra con las Condiciones Generales aprobadas por Decreto 

D.M.M. N° 02299/16 cuyo contenido declara conocer y aceptar en todos sus términos el contratado en 

este acto. 

NADIAALVAREZOPORTO 
Jefa Depto. Legislación 

i 



MÜNICIPAUDAD DE LA CIUDAD 2020- A/70 de/ 6e/)era/Ms/ioe/Se/graoo 

DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ 

Contrato de Servicios 

En la ciudad de Santa Fe, en fecha 9 de diciembre de 2020 se celebra el presente Contrato de Servicios, 

en los siguientes términos particulares: 

PERIODO DEL CONTRATO 

Desde: 13 de diciembre 2020.-
Hasta.T 3 de diciembre 2020.-

CONTRATADO 

Nombre y Apellido: Juan Francisco Pereira 

Tipo y Número de Documento: D.N.126.977.428 

CUIT N°: 20-26977428-3 

Domicilio: Llerena 1530 - Santa Fe 

INFORMACIÓN GENERAL 

Dependencia: Secretaría de Educación y Cultura 

Funcionario responsable: Lic. Paulo Ricci - Secretario de Educación y Cultura 

SERVICIOS CONTRATADOS 

- Sen/icio de realización y producción del recital de cumbia, a realizarse el domingo 13 de diciembre en el Club 

Atlético Villa Dora.-

RETRIBUCIÓN 
Monto Total del Contrato: quince mil pesos ($15.000), En un pago 

El presente contrato de servicios se Integra con las Condiciones Generales aprobadas por Decreto 

D.M.M. N° 02299/16 cuyo contenido declara conocer y aceptar en todos sus términos el contratado en 

este acto. 

Juan Francisco Pereira 
DNi: 26.977.428 

PauloAfeatrRícci 
) de Educación y Cultura 
ipalidad de Santa Fe 

(X 
' ES COPIA 

NADIAALVAREZOPORTO 
!efa Depto. Legislación 



MüNicíPAUDAD DE LA CIUDAD 2020- Año del General Manuel Belgrano 
DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ 

Contrato de Servicios 

En la ciudad de Santa Fe, en fecha 16 de diciembre de 2020 se celebra el presente Contrato de 

Servicios, en los siguientes términos particulares; • 

PERIODO DEL CONTRATO 
Desde: 20 de diciembre de 2020.-

Hasta: 20 de diciembre de 2020.-

CONTRATADO 

Nombre y Apellido: Martin Miguel Almozny 

Tipo y Número de Documento: D.N.I 25.002.994 

CUIT N°: 20-25002994-3 

Domicilio: 25 de Mayo 2036 - Santa Fe 

INFORMACIÓN GENERAL 

Dependencia: Secretaría de Educación y Cultura 

Funcionario responsable: Lic. Paulo Ricci - Secretario de Educación y Cultura 

SERVICIOS CONTRATADOS 

- Servicio de realización y producción del recital "Misa Ricotera" a realizarse el domingo 20 de diciembre en el 

Complejo Piedras Blancas.-

RETRIBUCIÓN 
Monto Total del Contrato: quince mil pesos ($15.000). En un pago 

El presente contrato de servicios se integra con las Condiciones Generales aprobadas por Decreto 

D.M.M. N° 02299/16 cuyo contenido declara conocer y aceptar en todos sus términos el contratado en 

este acto. 

Martin Miguel AImo2aiy _ _ _ . « r W f á i j Í ó Á i b e r t o Rlcd-
DNl: 25.002.994 ) ) W & r i í A ¿ f e t a c 3 c í ^ ^ 

Municipalidad de Santa Fe 

NADIA ALVAREZ OPORTO 
Jefa Depto. Legislación 



MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD 2020-Año del General Manuel Belgrado 

DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ 

Contrato de Servicios 

En la ciudad de Santa Fe, en fecha 09 de diciembre de 2020 se celebra el presente Contrato de 

Servicios, en los siguientes términos particulares: 

PERÍODO DEL CONTRATO 
Desde: 13 de diciembre de 2020.-

Hasta: 13 de diciembre de 2020.-

CONTRATADO 

Nombre y Apellido: Martin Miguel Almozny 

Tipo y Número de Documento: D.N.I 25.002.994 

CUIT N°: 20-25002994-3 

Domicilio: 25 de Mayo 2036 - Santa Fe 

INFORMACIÓN GENERAL 

Dependencia: Secretaria de Educación y Cultura 

Funcionario responsable: Lic. Paulo Ricci - Secretario de Educación y Cultura 

SERVICIOS CONTRATADOS 

- Servicio de realización y producción del recital "Santa Fe Trap Fest" a realizarse el domingo 13 de diciembre en ei 

Complejo piedras Blancas.-

RETRIBUCIÓN 
Monto Total del Contrato: quince mil pesos ($15.000). En un pago 

Ei presente contrato de sen/icios se integra con ¡as Condiciones Generales aprobadas por Decreto 

D.M.M. N° 02299/16 cuyo contenido declarp.-€onocer y aceptar en todos sus témiinos el contratado en 

este acto. 

Martin Miguel Almozny 
DNI: 25.002.994 

Municipalidad de Santa Fe 

^ ES COPIA 
NADIA ALVAREZ OPO_RTO 

,gfa Depto. Legislación 



MÜNICÍPALIDAD DE LA CIUDAD 202U- Ano del Gen&ei Man.«.V;,,;.,r . 

DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ 

Contrato de Servicios 

En la ciudad de Santa Fe, en fecha 18 de diciembre de 2020 se celebra el presente Contiaio ,ic 

Sen/icios, en los siguientes términos particulares: 

PERÍODO DEL CONTRATO ! 

Desde.TS de diciembre de 2020.- ' 
Hasta: 20 de diciembre de 2020.- | 

CONTRATADO 

Nombre y Apellido: Pablo Gabriel Rodríguez i 

Tipo y Número de Documento: D.N.I 26.072,945 • 

CUIT N°: 20-26072945-5 \ 

Domicilio: Güemes 4916 - Santa Fe ' 

INFORMACIÓN GENERAL 

Dependencia: Secretaría de Educación y Cultura 

Funcionario responsable: Lic. Paulo Ricci - Secretario de Educación y Cultura 

SERVICIOS CONTRATADOS 

- Servicio de realización y producción del recital "Eter Fest 2020" ei 18,19 y 20 de diciembre, en formato virtual.. 

RETRIBUCIÓN 
Monto Total del Contrato: quince mil pesos ($15.000). En un pago 

El presente contrato de servicios se integra con las Condiciones Generales aprobadas por Decreto 

D.M.M. N° 02299/16 cuyo contenido declara conocer y aceptar en todos sus términos el contratado en 

este acto. 

) Gabriel Rodríguez 
''DNI: 26.072.945 Secretariálde Educación y Cultura 

Municipalidad de Santa Fe 

ES COPIA 
NADIA ALVAREZ OPO_P,TO 

Jefa Depto. Legislación 

I 


